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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 18/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ
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Radicado: 2018 – 00650-00 - Demandante: FRANCISCO ALEJANDRO POLANCO -

Ruben Dario Aroca Sanchez <ruben21.rdas@gmail.com>
Mié 11/08/2021 13:53

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)

RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION.pdf;

Señora.
JUEZ SÉPTIMA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA.
E.    S.    D.

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular.
Demandante: FRANCISCO ALEJANDRO POLANCO.
Demandado: JOSE JUAQUIN CARVAJAL.
Radicado: 2018 – 00650-00
Asunto: Recurso de Reposición y/o en subsidio Apelación contra el auto que termina el proceso.

Respetuoso saludo su señoría;

 
RUBEN DARIO AROCA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 7.729.502 de Neiva - Huila, Abogado en ejercicio y portador de la
tarjeta profesional  No 215.576 del  C.S.J,  actuando en mi  condición de apoderado judicial  del  demandante dentro del  proceso de la
referencia, dentro del término para ello, procedo a interponer y sustentar recurso de reposición y/o subsidio de apelación en contra de la
providencia de fecha 05 de agosto de 2021, notificada por estados el dia 06 de agosto de 2021, la cual decreta la terminación del proceso
ejecutivo en aplicación del desistimiento tácito por incumplir con la carga procesal impuesta mediante auto del 10 de febrero de 2020.
 
El presente recurso se fundamenta en las siguientes razones fácticas y jurídicas;
 

1. Es un hecho cierto e indiscutible que su señoría a través de la providencia en cuestión (10 de febrero de 2020) impuso la carga al
demandante de notificar personalmente al demandado a la dirección Calle 49 A # 22 -67 Manzana D Lote # 26 Barrio Los Pinos de
Neiva Huila, Sin embargo no es cierto que la parte que represento no haya realizado o cumplido con dicho trámite o carga, como lo
podrá observar su señoría con la certificación de fecha 16 de marzo de 2020 expedida por la empresa de mensajería SURENVIOS de la
guía de envió No MCO0258222,  el dia 12 de marzo de 2020  el demandado JOSE JUAQUIN CARVAJAL recibió dicha notificación, es
decir fue recibida por el demandado en la dirección indicada por su señoría en el auto del 10 de febrero de 2020.
2. Ahora bien, como quiera que a partir del 16 de marzo de 2020 cuando se dio inicio a las restricciones, suspensiones de términos y de
la movilidad por motivos de la pandemia del COVID-19 en el territorio nacional, la empresa de mensajerías SURENVIOS No pudo allegar
la referida certificación al juzgado como lo venía haciendo y se verifica en las anteriores certificaciones que obran en el proceso; La
razon de dicha dificultad se debió a que los despachos judiciales no atienden en presencialidad, por lo que SURENVIOS no había
podido allegar al  juzgado la certificación del recibido y notificación del demandado realizada en marzo de 2020 conforme a lo
ordenado por su señoría.
3. Es igualmente pertinente afirma que pese a varias solicitudes a SURENVIOS de la expedición de la certificación de notificación, la
misma fue solo suministrada por la empresa de mensajería hasta el  dia 09 de agosto de 2021, ratificando que efectivamente se
cumplió con la carga impuesta de notificar al demandado a fecha 12 de marzo de 2020.
4. Sumado a lo anterior su señoría podrá observar en el expediente que este profesional del derecho a intentado y hasta antes de la
pandemia la notificación a todas las direcciones posibles y conocidas o informadas por el demandante, al punto de que en el oficio
radicado el 28 de febrero de 2020 solicite el emplazamiento del demandado por no conocer otras direcciones.
5. Es  pertinente acreditar  a su señoría que ante la certificación de notificación personal  del  demandado tal  como lo acredita
SUERNVIOS, se procedió a realizar y enviar la notificación por aviso del demandado tal y como lo acredita la Guía No 100000234730
documento que aportó también anexo al presente recurso.
6. Es cierto su señoría que en virtud del numeral primero del artículo 317 del código general del proceso, fundamenta la providencia
que  impuso  la  carga  procesal,  su  señoría  ordenó  dar  notificación  al  demandado,  pero  también  es  cierto  y  así  lo  acreditó
suficientemente que para la fecha 12 de marzo de 2020 el  demandado fue notificado personalmente de la demanda como lo
acredita la certificación del 16 de marzo de 2020 expedida por SURENVIOS, así las cosas esta defensa cumplido con la carga procesal
impuesta, por lo que en los términos de la sentencia de tutela de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,  Sentencia
STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020, Radicación no. 11001-22-01-000-2020-01444-01 esta defensa realizó “es aquella que lo conduzca
a definir la controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se
pretenden hacer valer” Es decir la actuación del 12 de marzo de 2020 fue “apta y apropiada para impulsar el proceso hacia su finalidad”, 

 
7. Como quiera que las circunstancias que generaron el aislamiento y procedimientos personales y/o presenciales cambiaron la forma
de realizar  muchos  procedimientos  y  en vista  de que la  carga procesal  impuesta por  su  despacho fue satisfecha en término y
oportunidad, de manera respetuosa en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de manera respetuosa ruego a su
señoría lo siguiente.

 
Pretensiones.

 
Primero: Reponer el auto de fecha 05 de agosto de 2021 mediante el cual se da por terminado el proceso por desistimiento tácito al no
haberse cumplido con la carga impuesta de realizar la notificación a la dirección indicada por el despacho, como quiera que se acreditó el
cumplimiento de dicha carga y continuar con el respectivo trámite, realizando la respectiva constancia secretarial de que el demandado
fue notificado personalmente el 12 de marzo de 2020 del auto de mandamiento de pago.  
 
Segundo: En caso de no acceder a la reposición del auto atacado, ruego al despacho conceder el recurso de apelación contra el referido
auto para que el superior jerárquico resuelva la solicitud.



 
Tercero: En el eventual caso de que su señoría no acceda a las solicitudes antes descrita que modifiquen el referido auto, en los términos del
artículo 132 del código general del proceso, ruego a su señoría realizar un control de legalidad saneando el proceso revocando la referida
providencia y dando por cumplida la carga procesal.
 

Pruebas.
 

Con el  propósito de acreditar  las  afirmaciones y  pretensiones del  presente recurso,  ruego a su señoría tener  y  valor  como prueba los
siguientes documentos que aportó.
 

1. Certificación de notificación personal de fecha 16 de marzo de 2020 expedida por SURENVIOS de la guía de envió No MCO0258222,
el día 12 de marzo de 2020 el demandado JOSE JUAQUIN CARVAJAL recibió dicha notificación.
2. Copia de los anexos (guía y notificación personal) de la guía de envió No MCO0258222.
3. Copia de las guías de envío de los anteriores intentos de notificación personal al demandado.
4. Copia del oficio de fecha 28 de febrero de 2020 en la que se solicitó el emplazamiento del demandado por desconocer otras
direcciones.
5. Copia del envío de notificación por aviso No 100000234730 de SURENVIOS.

 
Notificaciones.

 
 

Al suscrito a los correos electrónicos rudo.83@hotmail.com y ruben21.rdas@gmail.com     
 
De la señora juez,
 
 
 
Atentamente;
                              

______________________________________
RUBEN DARIO AROCA SANCHEZ
C.C. N° 7.729.502 de Neiva (H)
T.P. N° 215.576 del C.S. de la J.
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Rubén Darío Aroca Sánchez __ Abogado  

 

  Carrera 2 No 8 – 05 Local 3029 Neiva Huila. 

Celular: 3114897766 – Fijo – 8721672.  Email:   rudo.83@hotmail.com 

 

 

Señora. 
JUEZ SÉPTIMA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA. 
E.    S.    D. 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular.  
Demandante: FRANCISCO ALEJANDRO POLANCO. 
Demandado: JOSE JUAQUIN CARVAJAL.  
Radicado: 2018 – 00650-00 
Asunto: Recurso de Reposición y/o en subsidio Apelación contra el auto que 
termina el proceso.  
 
 
Respetuoso saludo su señoría;  
 
 
RUBEN DARIO AROCA SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 
7.729.502 de Neiva - Huila, Abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional No 215.576 del C.S.J, actuando en mi condición de apoderado 
judicial del demandante dentro del proceso de la referencia, dentro del 
termino para ello, procedo a interponer y sustentar recurso de reposición y/o 
subsidio de apelación en contra de la providencia de fecha 05 de agosto 
de 2021, notificada por estados el dia 06 de agosto de 2021, la cual decreta 
la terminación del proceso ejecutivo en aplicación del desistimiento tácito 
por incumplir con la carga procesal impuesta mediante auto del 10 de 
febrero de 2020. 
 
El presente recurso de fundamenta en las siguientes razones fácticas y 
jurídicas;  
 

1. Es un hecho cierto e indiscutible que su señoría a través de la 
providencia en cuestión (10 de febrero de 2020) impuso la carga al 
demandante de notificar personalmente al demandado a la 
dirección Calle 49 A # 22 -67 Manzana D Lote # 26 Barrio Los Pinos 
de Neiva Huila, Sin embargo no es cierto que la parte que represento 
no haya realizado o cumplido con dicho trámite o carga, como lo 
podrá observar su señoría con la certificación de fecha 16 de marzo 
de 2020 expedida por la empresa de mensajería SURENVIOS de la guía 
de envió No MCO0258222,  el dia 12 de marzo de 2020  el demandado 
JOSE JUAQUIN CARVAJAL recibió dicha notificación, es decir fue 
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recibida por el demandado en la dirección indicada por su señoría en 
el auto del 10 de febrero de 2020.  

2. Ahora bien, como quiera que a partir del 16 de marzo de 2020 cuando 
se dio inicio a las restricciones, suspensiones de términos y de la 
movilidad por motivos de la pandemia del COVID-19 en el territorio 
nacional, la empresa de mensajerías SURENVIOS No pudo allegar la 
referida certificación al juzgado como lo venía haciendo y se verifica 
en las anteriores certificaciones que obran en el proceso; La razon de 
dicha dificultad se debió a que los despachos judiciales no atienden 
en presencialidad, por lo que SURENVIOS no había podido allegar al 
juzgado la certificación del recibido y notificación del demandado 
realizada en marzo de 2020 conforme a lo ordenado por su señoría.  

3. Es igualmente pertinente afirma que pese a varias solicitudes a 
SURENVIOS de la expedición de la certificación de notificación, la 
misma fue solo suministrada por la empresa de mensajería hasta el dia 
09 de agosto de 2021, ratificando que efectivamente se cumplió con 
la carga impuesta de notificar al demandado a fecha 12 de marzo 
de 2020.  

4. Sumado a lo anterior su señoría podrá observar en el expediente que 
este profesional del derecho a intentado y hasta antes de la 
pandemia la notificación a todas las direcciones posibles y conocidas 
o informadas por el demandante, al punto de que en el oficio 
radicado el 28 de febrero de 2020 solicite el emplazamiento del 
demandado por no conocer otras direcciones.  

5. Es pertinente acreditar a su señoría que ante la certificación de 
notificación personal del demandado tal como lo acredita 
SUERNVIOS, se procedió a realizar y enviar la notificación por aviso del 
demandado tal y como lo acredita la Guía No 100000234730 
documento que aporto tambien anexo al presente recurso.  

6. Es cierto su señoría que en virtud del numeral primero del artículo 317 
del código general del proceso, fundamenta la providencia que 
impuso la carga procesal, su señoría ordeno dar notificación al 
demandado, pero tambien es cierto y así lo acredito suficientemente 
que para la fecha 12 de marzo de 2020 el demandado fue notificado 
personalmente de la demanda como lo acredita la certificación del 
16 de marzo de 2020 expedida por SURENVIOS, así las cosas esta 
defensa cumplido con la carga procesal impuesta, por lo que en los 
términos de la sentencia de tutela de la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, Sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre de 

2020, Radicación no. 11001-22-01-000-2020-01444-01 esta defensa 
realizo “es aquella que lo conduzca a definir la controversia o a poner en 
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marcha los procedimientos necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer” Es decir la 
actuación del 12 de marzo de 2020 fue “apta y apropiada para 
impulsar el proceso hacia su finalidad”,  

 
7. Como quiera que las circunstancias que generaron el asilamiento y 

procedimientos personales y/o presenciales cambiaron la forma de 
realizar muchos procedimientos y en vista de que la carga procesal 
impuesta por su despacho fue satisfecha en termino y oportunidad, 
de manera respetuosa en aras de garantizar el derecho de defensa y 
contradicción de manera respetuosa ruego a su señoría lo siguiente. 

 
Pretensiones.  

 

Primero: Reponer el auto de fecha 05 de agosto de 2021 mediante el cual 
se da por terminado el proceso por desistimiento tácito al no haberse 
cumplido con la carga impuesta de realizar la notificación a la dirección 
indicada por el despacho, como quiera que se acredito el cumplimiento de 
dicha carga y continuar con el respectivo tramite, realizando la respectiva 
constancia secretarial de que el demandado fue notificado personalmente 
el 12 de marzo de 2020 del auto de mandamiento de pago.   
 
Segundo: En caso de no accederse a la reposición del auto atacado, ruego 
al despacho conceder el recurso de apelación contra el referido auto para 
que el superior jerárquico resuelva la solicitud.  
 
Tercero: En el eventual caso de que su señoría no acceda a las solicitudes 
antes descrita que modifiquen el referido auto, en los términos del artículo 
132 del código general del proceso, ruego a su señoría realizar un control de 
legalidad saneando el proceso revocando la referida providencia y dando 
por cumplida la carga procesal.  
 

Pruebas.  

 
Con el propósito de acreditar las afirmaciones y pretensiones del presente 
recurso, ruego a su señoría tener y valor como prueba los siguientes 
documentos que aporto.  
 

1. Certificación de notificación personal de fecha 16 de marzo de 2020 
expedida por SURENVIOS de la guía de envió No MCO0258222, el dia 
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12 de marzo de 2020 el demandado JOSE JUAQUIN CARVAJAL recibió 
dicha notificación. 

2. Copia de los anexos (guía y notificación personal) de la guía de envió 
No MCO0258222. 

3. Copia de las guías de envió de los anteriores intentos de notificación 
personal al demandado.  

4. Copia del oficio de fecha 28 de febrero de 2020 en la que se solicito 
el emplazamiento del demandado por desconocer otras direcciones.  

5. Copia del envío de notificación por aviso No 100000234730 de 
SURENVIOS.  

 
Notificaciones.  

 
 

Al suscrito a los correos electrónicos rudo.83@hotmail.com y 
ruben21.rdas@gmail.com      
  
De la señora juez, 
 
 
 
Atentamente;  

                                
______________________________________ 

RUBEN DARIO AROCA SANCHEZ 

C.C. N° 7.729.502 de Neiva (H) 

T.P. N° 215.576 del C.S. de la J. 
 

 
 
 
  
 
 
  
 
 





















Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ 12092447

FERNANDO JIMENEZ ACOSTA 17445760

$ 1,500,000.00

$ 12,500.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 1,512,500.00

PUBLICACIONES

410014003010_2018-00662_00

Demandante(s):

Radicación

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandado(s):

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 18 de agosto 

de 2021. Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy,  se fijó en lista la anterior 

liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las partes por el término de 

tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA

GASTOS CURADURIA

SECRETARÍA: Neiva (Huila). 17 de agosto de 2021. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 

liquidar las costas en el presente asunto: 

HONORARIOS PERITO

TOTAL COSTAS

GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA

CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO 

HONORARIOS SECUESTRE

COPIAS

ARANCEL

PÓLIZA JUDICIAL  

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES

GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

1 Cfr correo electrónico recibido el día Mié 09/06/2021 10:44

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 18 de agosto 

de 2021. Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de 

un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la liquidación del crédito elaborada por 

la parte interesada
1
, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 

(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



41001400301020180066200 / EJECUTIVO SINGULAR / LUIS ALBERTO PEREZ VS FERNANDO JIMENEZ

diego andres motta quimbaya <diegomotta09@gmail.com>
Mié 09/06/2021 10:44

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (355 KB)

LIQUIDACIÓN CREDITO LUIS ALBERTO PEREZ VS FERNANDO JIMENEZ.pdf; LIQUIDACION LUIS ALBERTO PEREZ GONZALEZ.pdf;

Neiva (Huila)
                                                                                   
Señor (a)                                                                       
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA- HUILA
E_______________S__________________D

REF.: Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesto por LUIS ALBERTO PÉREZ GONZALES contra FERNANDO JIMÉNEZ ACOSTA.

RAD. No.: 41001400301020180066200.

ASUNTO: Liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P.

DIEGO ANDRÉS MOTTA QUIMBAYA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.636.715 y portador de la Tarjeta Profesional  No. 263.827 del
Consejo Superior  de la Judicatura, obrando como apoderado del señor LUIS ALBERTO PÉREZ GONZÁLEZ,  me permito aportar  liquidación del  crédito
conforme a los requisitos previstos en el artículo 446 del C.G.P., para que aprobada esta se me haga entrega de los dineros según los dispuesto en el
artículo 447 del C.G.P.

En consideración a las facultades contenidas en el artículo 658 del Código de Comercio, y en el evento de ser aprobada la liquidación aportada, solicitó
que los títulos judiciales que se expidan estén autorizados para mi cobro.

Adjunto liquidación referida y agradezco de antemano sus gestiones.

Respetuoso del Señor Juez,

Cordialmente,

DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA
C.C. No.1.013.636.715 
T. P.  No. 263.827 del C. S. de la J.
___

Diego Andrés Motta Quimbaya
Abogado Universidad Nacional
Especialista en Derecho Público - Universidad Externado de Colombia 
Cel.: 316 5347014

CONFIDENCIALIDAD. La información contenida en este e-mail es confidencial y de propiedad de DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA. Sólo puede ser utilizada por el individuo o la

compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por

error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

CONFIDENTIALITY: The information contained in this email is confidential and property of DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA. Only can be used by the individual or the company to which it

is directed. If you are not the authorized addressees; any retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned by the law. If by error it receives this message,

please forward and erase the message received immediately.



DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA 
ABOGADO ESPECIALISTA 

CEL.: 316 53 47 014 

CORREO: diegomotta09@gmail.com 
   

 

 

Diego Andrés Motta Quimbaya 

Cel.: 316 53 47 014 

Universidad Nacional de Colombia 

Neiva (Huila) 

  

Señor (a)  

JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA- HUILA  

E_______________S__________________D 

 

 

REF.: Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesto por LUIS ALBERTO 

PÉREZ GONZALES contra FERNANDO JIMÉNEZ ACOSTA.  

 

RAD. No.: 41001400301020180066200. 

 

 

ASUNTO: Liquidación del crédito conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

DIEGO ANDRÉS MOTTA QUIMBAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.013.636.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 263.827 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado del señor LUIS ALBERTO PÉREZ 

GONZALES, me permito aportar liquidación del crédito conforme a los requisitos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P., para que aprobada esta se me haga entrega 

de los dineros según los dispuesto en el artículo 447 del C.G.P. 

 

En consideración a las facultades contenidas en el artículo 658 del Código de 

Comercio, y en el evento de ser aprobada la liquidación aportada, solicitó que los 

títulos judiciales que se expidan estén autorizados para mi cobro. 

 

Adjunto liquidación referida y agradezco de antemano sus gestiones. 

 

Respetuoso del Señor Juez, 

 

Cordialmente, 

 

 

 

DIEGO ANDRES MOTTA QUIMBAYA 

C.C. No.1.013.636.715   

T. P.  No. 263.827 del C. S. de la J. 

















Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

FONDO NACIONAL DE AHORRO 8999992844

BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO 52348453

$ 1,500,000.00

$ 10,500.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 1,510,500.00

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 18 de agosto 

de 2021. Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy,  se fijó en lista la anterior 

liquidación elaborada por secretaría para dar traslado de ella a las partes por el término de 

tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 2o del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIA

GASTOS CURADURIA

SECRETARÍA: Neiva (Huila). 17 de agosto de 2021. Por la Secretaría del Juzgado, se procede a 

liquidar las costas en el presente asunto: 

HONORARIOS PERITO

TOTAL COSTAS

GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA

CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO 

HONORARIOS SECUESTRE

COPIAS

ARANCEL

PÓLIZA JUDICIAL  

AGENCIAS EN DERECHO 

NOTIFICACIONES

GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO

PUBLICACIONES

410014189007_2019-00470_00

Demandante(s):

Radicación

Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 

Demandado(s):



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila

1 Cfr correo electrónico recibido el día Jue 15/07/2021 9:49

SECRETARIA

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 18 de agosto 

de 2021. Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de 

un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), la liquidación del crédito elaborada por 

la parte interesada
1
, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 

(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso).

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ



Rad. 2019-00470, Memorial allegando liquidación del crédito.

contacto <contacto@covenantbpo.com>
Jue 15/07/2021 9:49

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jdelarosa@covenantbpo.com <jdelarosa@covenantbpo.com>

1 archivos adjuntos (183 KB)

21. MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Señor,
JUEZ SÉPTIMO (7) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA.
E.        S.        D.

REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
RADICADO:               41.001.41.89.007.2019-00470.00
DEMANDANTE:        FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO
DEMANDADO:          BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

ASUNTO:                   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

COVENANT BPO S.A.S.,  sociedad identificada con NIT. 901.342.214-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., actuando a través de su apoderado
designado Dr. JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No.
1.082.874.727, abogado en ejercicio de la profesión titular de la tarjeta profesional No. 235.388 del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial de la parte actora
dentro del proceso de la referencia; por medio del presente mensaje de datos y de conformidad con los Arts. 103 y 446 del CGP, comedidamente me permito allegar a su
H. Despacho memorial con Liquidación del Crédito efectuada sobre el proceso de la referencia, en cumplimiento al requerimiento realizado por la sede judicial mediante
proveído del 24 de junio de 2021.

Nota: Una vez recibido el presente mensaje de datos ruego a usted señor Juez emitir correo de confirmación y/o acuse de recibido.

Del señor Juez.

Atentamente,

COVENANT BPO S.A.S
NIT.901342214
Ap. Judicial JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO
C.C. No. 1.082.874.727 de Santa Marta.
T.P. No. 235.388 del C.S de la J.
contacto@covenantbpo.com- info@covenantbpo.com

Kra.15 No 80-36 Oficina 301 Bogotá D.C.
(1) 3160170/ 310 390 8824

  ENVIÓ MDUARTE

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente para el uso de la persona o entidad para quién esta dirigido, contiene información estrictamente confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su

reproducción o distribución sin la autorización expresa de COVENANT BPO SAS, su divulgación es sancionada por la ley. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía.



 
 
 

 

 

Señor, 

JUEZ SÉPTIMO (7) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA.  
E.        S.        D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL  

RADICADO:   41.001.41.89.007.2019-00470.00 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO:  BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO 

 
ASUNTO:  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  
 
COVENANT BPO S.A.S., sociedad identificada con NIT. 901.342.214-5, con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá D.C., actuando a través de su apoderado designado Dr. JOSE OCTAVIO 
DE LA ROSA MOZO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.874.727, abogado en ejercicio de la profesión 
titular de la tarjeta profesional No. 235.388 del C.S. de la J., actuando como apoderado judicial 
de la parte actora dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito y de 
conformidad con los Arts. 103 y 446 del CGP, comedidamente me permito allegar a su H. 
Despacho Liquidación del Crédito del asunto de la referencia con corte al 15 de julio de 2021, en 
respuesta al requerimiento realizado mediante proveído del 24 de junio de 2021.  
 

RESUMEN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
CAPITAL  

(integrado por la sumatoria de las cuotas en mora y el capital acelerado indicado en el libelo genitor)  

 

SALDO A CAPITAL: ………………………………………………………………………………..$22.436.529,11 

 
INTERÉS CORRIENTE 

 

SALDO INTERÉS CORRIENTE: ………………………………………………………………...…$2.806.829,73 

 
ABONOS 

 

ABONOS: 

………………………………………………………………………………………………………...$11.869.000,00 

 

SALDO ADEUDADO LUEGO DE REALIZAR LA IMPUTACIÓN DE LOS ABONOS A INTERESES DE 

MORA Y CORRIENTE 

 
TOTAL: ………………………………………………………………………………………………$25.040.150,92 

 
 
Con el presente escrito me permito anexar:  
 

1. Liquidación del crédito realizada de forma detallada.   
 

Del señor Juez.  

 

Atentamente, 

 

 

 

COVENANT BPO S.A.S 

NIT.901342214 

Ap. Judicial JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO 

C.C. No. 1.082.874.727 de Santa Marta. 

T.P. No. 235.388 del C.S de la J. 
Proyectado: JDLR  
Código: 5- 200072 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-04-15 2018-04-15 1 30,72 68.005,59 68.005,59 49,93 68.055,52 0,00 2.806.879,66 2.874.885,25 0,00 0,00 0,00

2018-04-16 2018-04-30 15 30,72 0,00 68.005,59 748,95 68.754,54 0,00 2.807.628,61 2.875.634,20 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-14 14 30,66 0,00 68.005,59 697,82 68.703,41 0,00 2.808.326,44 2.876.332,03 0,00 0,00 0,00

2018-05-15 2018-05-15 1 30,66 68.625,29 136.630,88 100,14 136.731,02 0,00 2.808.426,58 2.945.057,46 0,00 0,00 0,00

2018-05-16 2018-05-31 16 30,66 0,00 136.630,88 1.602,30 138.233,18 0,00 2.810.028,88 2.946.659,76 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-14 14 30,42 0,00 136.630,88 1.392,37 138.023,25 0,00 2.811.421,24 2.948.052,12 0,00 0,00 0,00

2018-06-15 2018-06-15 1 30,42 69.250,63 205.881,51 149,86 206.031,37 0,00 2.811.571,11 3.017.452,62 0,00 0,00 0,00

2018-06-16 2018-06-30 15 30,42 0,00 205.881,51 2.247,94 208.129,45 0,00 2.813.819,05 3.019.700,56 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-14 14 30,05 0,00 205.881,51 2.075,32 207.956,83 0,00 2.815.894,37 3.021.775,88 0,00 0,00 0,00

2018-07-15 2018-07-15 1 30,05 69.881,68 275.763,19 198,55 275.961,74 0,00 2.816.092,93 3.091.856,12 0,00 0,00 0,00

2018-07-16 2018-07-31 16 30,05 0,00 275.763,19 3.176,85 278.940,04 0,00 2.819.269,78 3.095.032,97 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-14 14 29,91 0,00 275.763,19 2.768,75 278.531,94 0,00 2.822.038,53 3.097.801,72 0,00 0,00 0,00

2018-08-15 2018-08-15 1 29,91 70.518,47 346.281,66 248,34 346.530,00 0,00 2.822.286,87 3.168.568,53 0,00 0,00 0,00

2018-08-16 2018-08-31 16 29,91 0,00 346.281,66 3.973,46 350.255,12 0,00 2.826.260,33 3.172.541,99 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-14 14 29,72 0,00 346.281,66 3.456,81 349.738,47 0,00 2.829.717,15 3.175.998,81 0,00 0,00 0,00

2018-09-15 2018-09-15 1 29,72 71.161,07 417.442,73 297,66 417.740,39 0,00 2.830.014,80 3.247.457,53 0,00 0,00 0,00

2018-09-16 2018-09-30 15 29,72 0,00 417.442,73 4.464,85 421.907,58 0,00 2.834.479,65 3.251.922,38 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-14 14 29,45 0,00 417.442,73 4.133,80 421.576,53 0,00 2.838.613,45 3.256.056,18 0,00 0,00 0,00

2018-10-15 2018-10-15 1 29,45 71.809,52 489.252,25 346,07 489.598,32 0,00 2.838.959,52 3.328.211,77 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-10-16 2018-10-31 16 29,45 0,00 489.252,25 5.537,04 494.789,29 0,00 2.844.496,56 3.333.748,81 0,00 0,00 0,00

2018-11-01 2018-11-14 14 29,24 0,00 489.252,25 4.814,42 494.066,67 0,00 2.849.310,98 3.338.563,23 0,00 0,00 0,00

2018-11-15 2018-11-15 1 29,24 72.463,88 561.716,13 394,82 562.110,95 0,00 2.849.705,80 3.411.421,93 0,00 0,00 0,00

2018-11-16 2018-11-30 15 29,24 0,00 561.716,13 5.922,31 567.638,44 0,00 2.855.628,11 3.417.344,24 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-14 14 29,10 0,00 561.716,13 5.504,96 567.221,09 0,00 2.861.133,07 3.422.849,20 0,00 0,00 0,00

2018-12-15 2018-12-15 1 29,10 73.124,21 634.840,34 444,40 635.284,74 0,00 2.861.577,47 3.496.417,81 0,00 0,00 0,00

2018-12-16 2018-12-31 16 29,10 0,00 634.840,34 7.110,39 641.950,73 0,00 2.868.687,86 3.503.528,20 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-14 14 28,74 0,00 634.840,34 6.153,55 640.993,89 0,00 2.874.841,41 3.509.681,75 0,00 0,00 0,00

2019-01-15 2019-01-15 1 28,74 73.790,55 708.630,89 490,63 709.121,52 0,00 2.875.332,04 3.583.962,93 0,00 0,00 0,00

2019-01-16 2019-01-31 16 28,74 0,00 708.630,89 7.850,07 716.480,96 0,00 2.883.182,11 3.591.813,00 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-14 14 29,55 0,00 708.630,89 7.039,40 715.670,29 0,00 2.890.221,51 3.598.852,40 0,00 0,00 0,00

2019-02-15 2019-02-15 1 29,55 74.462,92 783.093,81 555,65 783.649,46 0,00 2.890.777,16 3.673.870,97 0,00 0,00 0,00

2019-02-16 2019-02-28 13 29,55 0,00 783.093,81 7.223,45 790.317,26 0,00 2.898.000,62 3.681.094,43 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-14 14 29,06 0,00 783.093,81 7.664,04 790.757,85 0,00 2.905.664,65 3.688.758,46 0,00 0,00 0,00

2019-03-15 2019-03-15 1 29,06 75.141,50 858.235,31 599,96 858.835,27 0,00 2.906.264,61 3.764.499,92 0,00 0,00 0,00

2019-03-16 2019-03-31 16 29,06 0,00 858.235,31 9.599,35 867.834,66 0,00 2.915.863,97 3.774.099,28 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-14 14 28,98 0,00 858.235,31 8.380,29 866.615,60 0,00 2.924.244,25 3.782.479,56 0,00 0,00 0,00

2019-04-15 2019-04-15 1 28,98 75.826,23 934.061,54 651,48 934.713,02 0,00 2.924.895,73 3.858.957,27 0,00 0,00 0,00

2019-04-16 2019-04-30 15 28,98 0,00 934.061,54 9.772,17 943.833,71 0,00 2.934.667,90 3.868.729,44 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-05-01 2019-05-14 14 29,01 0,00 934.061,54 9.129,03 943.190,57 0,00 2.943.796,94 3.877.858,48 0,00 0,00 0,00

2019-05-15 2019-05-15 1 29,01 76.517,19 1.010.578,73 705,49 1.011.284,22 0,00 2.944.502,43 3.955.081,16 0,00 0,00 0,00

2019-05-16 2019-05-31 16 29,01 0,00 1.010.578,73 11.287,85 1.021.866,58 0,00 2.955.790,28 3.966.369,01 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-03 3 28,95 0,00 1.010.578,73 2.112,61 1.012.691,34 0,00 2.957.902,89 3.968.481,62 0,00 0,00 0,00

2019-06-04 2019-06-04 1 28,95 21.425.950,38 22.436.529,11 15.634,46 22.452.163,57 0,00 2.973.537,35 25.410.066,46 0,00 0,00 0,00

2019-06-05 2019-06-24 20 28,95 0,00 22.436.529,11 312.689,14 22.749.218,25 0,00 3.286.226,49 25.722.755,60 0,00 0,00 0,00

2019-06-25 2019-06-25 1 28,95 0,00 22.436.529,11 15.634,46 22.452.163,57 0,00 3.301.860,95 25.738.390,06 0,00 0,00 0,00

2019-06-25 2019-06-25 0 28,95 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 300.000,00 3.001.860,95 25.438.390,06 0,00 300.000,00 0,00

2019-06-26 2019-06-27 2 28,95 0,00 22.436.529,11 31.268,91 22.467.798,02 0,00 3.033.129,86 25.469.658,97 0,00 0,00 0,00

2019-06-28 2019-06-28 1 28,95 0,00 22.436.529,11 15.634,46 22.452.163,57 0,00 3.048.764,32 25.485.293,43 0,00 0,00 0,00

2019-06-28 2019-06-28 0 28,95 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 30.000,00 3.018.764,32 25.455.293,43 0,00 30.000,00 0,00

2019-06-29 2019-06-30 2 28,95 0,00 22.436.529,11 31.268,91 22.467.798,02 0,00 3.050.033,23 25.486.562,34 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-22 22 28,92 0,00 22.436.529,11 343.643,18 22.780.172,29 0,00 3.393.676,41 25.830.205,52 0,00 0,00 0,00

2019-07-23 2019-07-23 1 28,92 0,00 22.436.529,11 15.620,14 22.452.149,25 0,00 3.409.296,56 25.845.825,67 0,00 0,00 0,00

2019-07-23 2019-07-23 0 28,92 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 330.000,00 3.079.296,56 25.515.825,67 0,00 330.000,00 0,00

2019-07-24 2019-07-28 5 28,92 0,00 22.436.529,11 78.100,72 22.514.629,83 0,00 3.157.397,28 25.593.926,39 0,00 0,00 0,00

2019-07-29 2019-07-29 1 28,92 0,00 22.436.529,11 15.620,14 22.452.149,25 0,00 3.173.017,43 25.609.546,54 0,00 0,00 0,00

2019-07-29 2019-07-29 0 28,92 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 30.000,00 3.143.017,43 25.579.546,54 0,00 30.000,00 0,00

2019-07-30 2019-07-31 2 28,92 0,00 22.436.529,11 31.240,29 22.467.769,40 0,00 3.174.257,72 25.610.786,83 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-08-01 2019-08-25 25 28,98 0,00 22.436.529,11 391.219,16 22.827.748,27 0,00 3.565.476,87 26.002.005,98 0,00 0,00 0,00

2019-08-26 2019-08-26 1 28,98 0,00 22.436.529,11 15.648,77 22.452.177,88 0,00 3.581.125,64 26.017.654,75 0,00 0,00 0,00

2019-08-26 2019-08-26 0 28,98 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 330.000,00 3.251.125,64 25.687.654,75 0,00 330.000,00 0,00

2019-08-27 2019-08-31 5 28,98 0,00 22.436.529,11 78.243,83 22.514.772,94 0,00 3.329.369,47 25.765.898,58 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-26 26 28,98 0,00 22.436.529,11 406.867,92 22.843.397,03 0,00 3.736.237,39 26.172.766,50 0,00 0,00 0,00

2019-09-27 2019-09-27 1 28,98 0,00 22.436.529,11 15.648,77 22.452.177,88 0,00 3.751.886,16 26.188.415,27 0,00 0,00 0,00

2019-09-27 2019-09-27 0 28,98 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 310.000,00 3.441.886,16 25.878.415,27 0,00 310.000,00 0,00

2019-09-28 2019-09-30 3 28,98 0,00 22.436.529,11 46.946,30 22.483.475,41 0,00 3.488.832,46 25.925.361,57 0,00 0,00 0,00

2019-09-30 2019-09-30 0 28,98 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 0,00 3.488.832,46 25.925.361,57 0,00 0,00 0,00

2019-09-30 2019-09-30 0 28,98 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 20.000,00 3.468.832,46 25.905.361,57 0,00 20.000,00 0,00

2019-10-01 2019-10-31 31 28,65 0,00 22.436.529,11 480.226,65 22.916.755,76 0,00 3.949.059,11 26.385.588,22 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-01 1 28,55 0,00 22.436.529,11 15.440,96 22.451.970,07 0,00 3.964.500,07 26.401.029,18 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-01 0 28,55 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 300.000,00 3.664.500,07 26.101.029,18 0,00 300.000,00 0,00

2019-11-02 2019-11-18 17 28,55 0,00 22.436.529,11 262.496,28 22.699.025,39 0,00 3.926.996,35 26.363.525,46 0,00 0,00 0,00

2019-11-19 2019-11-19 1 28,55 0,00 22.436.529,11 15.440,96 22.451.970,07 0,00 3.942.437,30 26.378.966,41 0,00 0,00 0,00

2019-11-19 2019-11-19 0 28,55 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 320.000,00 3.622.437,30 26.058.966,41 0,00 320.000,00 0,00

2019-11-20 2019-11-30 11 28,55 0,00 22.436.529,11 169.850,53 22.606.379,64 0,00 3.792.287,84 26.228.816,95 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-29 29 28,37 0,00 22.436.529,11 445.288,11 22.881.817,22 0,00 4.237.575,95 26.674.105,06 0,00 0,00 0,00

2019-12-30 2019-12-30 1 28,37 0,00 22.436.529,11 15.354,76 22.451.883,87 0,00 4.252.930,71 26.689.459,82 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-12-30 2019-12-30 0 28,37 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 340.000,00 3.912.930,71 26.349.459,82 0,00 340.000,00 0,00

2019-12-31 2019-12-31 1 28,37 0,00 22.436.529,11 15.354,76 22.451.883,87 0,00 3.928.285,47 26.364.814,58 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 22.436.529,11 472.875,52 22.909.404,63 0,00 4.401.161,00 26.837.690,11 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-03 3 28,59 0,00 22.436.529,11 46.387,46 22.482.916,57 0,00 4.447.548,46 26.884.077,57 0,00 0,00 0,00

2020-02-04 2020-02-04 1 28,59 0,00 22.436.529,11 15.462,49 22.451.991,60 0,00 4.463.010,95 26.899.540,06 0,00 0,00 0,00

2020-02-04 2020-02-04 0 28,59 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 340.000,00 4.123.010,95 26.559.540,06 0,00 340.000,00 0,00

2020-02-05 2020-02-29 25 28,59 0,00 22.436.529,11 386.562,19 22.823.091,30 0,00 4.509.573,14 26.946.102,25 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 22.436.529,11 476.888,74 22.913.417,85 0,00 4.986.461,88 27.422.990,99 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-29 29 28,04 0,00 22.436.529,11 440.696,32 22.877.225,43 0,00 5.427.158,19 27.863.687,30 0,00 0,00 0,00

2020-04-30 2020-04-30 1 28,04 0,00 22.436.529,11 15.196,42 22.451.725,53 0,00 5.442.354,62 27.878.883,73 0,00 0,00 0,00

2020-04-30 2020-04-30 0 28,04 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 410.000,00 5.032.354,62 27.468.883,73 0,00 410.000,00 0,00

2020-05-01 2020-05-28 28 27,29 0,00 22.436.529,11 415.381,33 22.851.910,44 0,00 5.447.735,95 27.884.265,06 0,00 0,00 0,00

2020-05-29 2020-05-29 0 27,29 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 0,00 5.447.735,95 27.884.265,06 0,00 0,00 0,00

2020-05-29 2020-05-29 1 27,29 0,00 22.436.529,11 14.835,05 22.451.364,16 0,00 5.462.570,99 27.899.100,10 0,00 0,00 0,00

2020-05-29 2020-05-29 0 27,29 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 3.403.000,00 2.059.570,99 24.496.100,10 0,00 3.403.000,00 0,00

2020-05-29 2020-05-29 0 27,29 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 500.000,00 1.559.570,99 23.996.100,10 0,00 500.000,00 0,00

2020-05-30 2020-05-31 2 27,29 0,00 22.436.529,11 29.670,09 22.466.199,20 0,00 1.589.241,09 24.025.770,20 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-12 12 27,18 0,00 22.436.529,11 177.411,42 22.613.940,53 0,00 1.766.652,51 24.203.181,62 0,00 0,00 0,00

2020-06-13 2020-06-13 1 27,18 0,00 22.436.529,11 14.784,28 22.451.313,39 0,00 1.781.436,79 24.217.965,90 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-06-13 2020-06-13 0 27,18 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 500.000,00 1.281.436,79 23.717.965,90 0,00 500.000,00 0,00

2020-06-14 2020-06-15 2 27,18 0,00 22.436.529,11 29.568,57 22.466.097,68 0,00 1.311.005,36 23.747.534,47 0,00 0,00 0,00

2020-06-16 2020-06-16 1 27,18 0,00 22.436.529,11 14.784,28 22.451.313,39 0,00 1.325.789,65 23.762.318,76 0,00 0,00 0,00

2020-06-16 2020-06-16 0 27,18 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 500.000,00 825.789,65 23.262.318,76 0,00 500.000,00 0,00

2020-06-17 2020-06-22 6 27,18 0,00 22.436.529,11 88.705,71 22.525.234,82 0,00 914.495,36 23.351.024,47 0,00 0,00 0,00

2020-06-23 2020-06-23 1 27,18 0,00 22.436.529,11 14.784,28 22.451.313,39 0,00 929.279,64 23.365.808,75 0,00 0,00 0,00

2020-06-23 2020-06-23 0 27,18 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 596.000,00 333.279,64 22.769.808,75 0,00 596.000,00 0,00

2020-06-24 2020-06-30 7 27,18 0,00 22.436.529,11 103.489,99 22.540.019,10 0,00 436.769,64 22.873.298,75 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 22.436.529,11 458.312,83 22.894.841,94 0,00 895.082,47 23.331.611,58 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-04 4 27,44 0,00 22.436.529,11 59.629,97 22.496.159,08 0,00 954.712,44 23.391.241,55 0,00 0,00 0,00

2020-08-05 2020-08-05 1 27,44 0,00 22.436.529,11 14.907,49 22.451.436,60 0,00 969.619,93 23.406.149,04 0,00 0,00 0,00

2020-08-05 2020-08-05 0 27,44 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 290.000,00 679.619,93 23.116.149,04 0,00 290.000,00 0,00

2020-08-06 2020-08-18 13 27,44 0,00 22.436.529,11 193.797,40 22.630.326,51 0,00 873.417,34 23.309.946,45 0,00 0,00 0,00

2020-08-19 2020-08-19 1 27,44 0,00 22.436.529,11 14.907,49 22.451.436,60 0,00 888.324,83 23.324.853,94 0,00 0,00 0,00

2020-08-19 2020-08-19 0 27,44 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 290.000,00 598.324,83 23.034.853,94 0,00 290.000,00 0,00

2020-08-20 2020-08-31 12 27,44 0,00 22.436.529,11 178.889,91 22.615.419,02 0,00 777.214,74 23.213.743,85 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 22.436.529,11 448.527,56 22.885.056,67 0,00 1.225.742,30 23.662.271,41 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 22.436.529,11 457.638,03 22.894.167,14 0,00 1.683.380,33 24.119.909,44 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-17 17 26,76 0,00 22.436.529,11 247.873,89 22.684.403,00 0,00 1.931.254,22 24.367.783,33 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-11-18 2020-11-18 1 26,76 0,00 22.436.529,11 14.580,82 22.451.109,93 0,00 1.945.835,04 24.382.364,15 0,00 0,00 0,00

2020-11-18 2020-11-18 0 26,76 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 310.000,00 1.635.835,04 24.072.364,15 0,00 310.000,00 0,00

2020-11-19 2020-11-30 12 26,76 0,00 22.436.529,11 174.969,81 22.611.498,92 0,00 1.810.804,85 24.247.333,96 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 22.436.529,11 443.411,74 22.879.940,85 0,00 2.254.216,59 24.690.745,70 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 22.436.529,11 440.235,92 22.876.765,03 0,00 2.694.452,51 25.130.981,62 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 22.436.529,11 402.137,93 22.838.667,04 0,00 3.096.590,43 25.533.119,54 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-07 7 26,12 0,00 22.436.529,11 99.869,25 22.536.398,36 0,00 3.196.459,69 25.632.988,80 0,00 0,00 0,00

2021-03-08 2021-03-08 1 26,12 0,00 22.436.529,11 14.267,04 22.450.796,15 0,00 3.210.726,72 25.647.255,83 0,00 0,00 0,00

2021-03-08 2021-03-08 0 26,12 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 1.500.000,00 1.710.726,72 24.147.255,83 0,00 1.500.000,00 0,00

2021-03-09 2021-03-31 23 26,12 0,00 22.436.529,11 328.141,84 22.764.670,95 0,00 2.038.868,56 24.475.397,67 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 22.436.529,11 425.815,04 22.862.344,15 0,00 2.464.683,60 24.901.212,71 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-17 17 25,83 0,00 22.436.529,11 240.173,94 22.676.703,05 0,00 2.704.857,54 25.141.386,65 0,00 0,00 0,00

2021-05-18 2021-05-18 1 25,83 0,00 22.436.529,11 14.127,88 22.450.656,99 0,00 2.718.985,42 25.155.514,53 0,00 0,00 0,00

2021-05-18 2021-05-18 0 25,83 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 300.000,00 2.418.985,42 24.855.514,53 0,00 300.000,00 0,00

2021-05-19 2021-05-31 13 25,83 0,00 22.436.529,11 183.662,42 22.620.191,53 0,00 2.602.647,84 25.039.176,95 0,00 0,00 0,00

2021-06-02 2021-06-02 1 25,82 0,00 22.436.529,11 14.120,55 22.450.649,66 0,00 2.616.768,39 25.053.297,50 0,00 0,00 0,00

2021-06-02 2021-06-02 0 25,82 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 310.000,00 2.306.768,39 24.743.297,50 0,00 310.000,00 0,00

2021-06-03 2021-06-27 25 25,82 0,00 22.436.529,11 353.013,65 22.789.542,76 0,00 2.659.782,04 25.096.311,15 0,00 0,00 0,00

2021-06-28 2021-06-28 1 25,82 0,00 22.436.529,11 14.120,55 22.450.649,66 0,00 2.673.902,59 25.110.431,70 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-06-28 2021-06-28 0 25,82 0,00 22.436.529,11 0,00 22.436.529,11 310.000,00 2.363.902,59 24.800.431,70 0,00 310.000,00 0,00

2021-06-29 2021-06-30 2 25,82 0,00 22.436.529,11 28.241,09 22.464.770,20 0,00 2.392.143,68 24.828.672,79 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-15 15 25,77 0,00 22.436.529,11 211.478,13 22.648.007,24 0,00 2.603.621,81 25.040.150,92 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO Rad 2019-00470

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO

DEMANDADO BLANCA CECILIA ROBAYO CASTIBLANCO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $22.436.529,11
SALDO INTERESES $2.603.621,81

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $2.806.829,73
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $25.040.150,92

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $11.869.000,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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41001418900720190065501- ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA vs DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO * REPOSICIÓN AUTO

Julio Burgos <burgos.julio.apc@gmail.com>
Vie 02/07/2021 11:20

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)

Memorial reposición con anexos.pdf;

Neiva, 2 de julio de 2021

Señores
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA
E.         S.         D.

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:   ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA
DEMANDADO:      DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO
RADICACIÓN:       41001418900720190065501-

REFERENCIA: SOLICITUD DE ENTREGA DE LA MOTOCICLETA IOG72F Y OFICIOS DE LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR

Cordial saludo,

JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ, titular de la cédula de ciudadanía número 7717201 y tarjeta de abogado 310377 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como abogado de la demandante del proceso de referencia, al tenor del artículo 318 del Código General del Proceso, me permito presentar reposición comunicada
mediante auto de fecha 28 de junio de 2021 y publicada por auto de fecha de 29 de junio de 2021, en el que se decidió “DENEGAR la solicitud de ordenar seguir
adelante con la ejecución del crédito, como quiera que las notificaciones realizadas por el abogado de la parte actora, no reúnen los requisitos establecidos en los
artículos 291 y ss. Íbem”, teniendo en cuenta los siguientes HECHOS:

El día 22 de octubre de 2019, el suscrito envió la correspondiente notificación personal al demandado DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO, a través de la empresa de
correos certificada SERVIENTREGA, la cual avaló el recibo de dicha comunicación. Posteriormente, dirigí memorial a su Despacho allegando copia cotejada de la
precitada notificación. De esta manera, el Despacho publicó por estado en la página web de la Rama judicial, en fecha 01 de noviembre de 2019: "RECEPCIÓN
MEMORIAL ENVÍO CITACIÓN: -H-.

Habiéndose surtido la entrega positiva de la notificación personal al demandado y ante la renuencia de éste de concurrir al juzgado, el suscrito envió la notificación por
aviso a éste, utilizando de nuevo los servicios de SERVIENTREGA en fecha 29 de enero de 2020, allegando la correspondiente actuación a su Despacho. Dicho
procedimiento fue registrado por el juzgado en las actuaciones del proceso, en la página de la rama judicial, en fecha 04 de febrero de 2020, indicando textualmente:
"RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION X AVISO DE DARWIN POSITIVA: -H-".

Para respaldar lo precitado, se adjuntan copias de los siguientes documentos:

1. Citación para diligencia de notificación personal dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO de fecha 22 de octubre de 2019
2. Constancia de entrega de comunicado de la empresa SERVIENTREGA de fecha 22 de octubre de 2019
3. Memorial de fecha 28 de octubre de 2019 dirigido al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, allegando copia cotejada de la notificación
personal dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO
4. Factura de venta y guía número 9110360144 de la empresa SERVIENTREGA, dónde se consta el envío de aviso judicial a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO,
en fecha 29 de enero de 2021.
5. Guía de la empresa SERVIENTREGA número 2053348153, de fecha 1 de febrero de 2020, en la que se consta el recibo por parte del Juzgado Séptimo de
Pequeñas causas y competencias múltiples del aviso judicial dirigido a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO.
6. Consulta del proceso de radicado 41001418900720190065501-, de fecha 29 de junio de 2021, en el que se constan las actuaciones citadas por el suscrito en el
presente memorial.

En virtud de lo alegado, ruego al Despacho reponer el auto recurrido, en procura de que se ORDENE continuar adelante con la ejecución del proceso, en los términos
del artículo 440 del Código General del Proceso; pues, como se evidenció, el suscrito abogado sí cumplió con la carga de notificar al aquí demandado DARWIN
ALBERTO ORTIZ CARDOZO, conforme se estipula en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso.

Ruego al Despacho proceder de conformidad.

Atentamente,

JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ
C.C. 7.717.201 Neiva
T.P. 310377 Del C.S.J.

SE ADJUNTA MEMORIAL Y ANEXOS EN UN SOLO CUERPO Y EN FORMATO PDF

Cordialmente,





JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ 
ABOGADO 
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Neiva, 2 de julio de 2021 
  
  
Señores 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
E.         S.         D. 
  
  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA 
DEMANDADO:    DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO 
RADICACIÓN:       41001418900720190065501- 
  
REFERENCIA: SOLICITUD DE ENTREGA DE LA MOTOCICLETA IOG72F Y OFICIOS DE 
LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
  
Cordial saludo, 
 
  
JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ, titular de la cédula de ciudadanía número 7717201 
y tarjeta de abogado 310377 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
abogado de la demandante del proceso de referencia, al tenor del artículo 318 del Código 
General del Proceso, me permito presentar reposición comunicada mediante auto de fecha 
28 de junio de 2021 y publicada por auto de fecha de 29 de junio de 2021, en el que se 
decidió “DENEGAR la solicitud de ordenar seguir adelante con la ejecución del crédito, 
como quiera que las notificaciones realizadas por el abogado de la parte actora, no reúnen 
los requisitos establecidos en los artículos 291 y ss. Íbem”, teniendo en cuenta los 
siguientes HECHOS: 
 
El día 22 de octubre de 2019, el suscrito envió la correspondiente notificación personal al 
demandado DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO, a través de la empresa de correos 
certificada SERVIENTREGA, la cual avaló el recibo de dicha comunicación. 
Posteriormente, dirigí memorial a su Despacho allegando copia cotejada de la precitada 
notificación. De esta manera, el Despacho publicó por estado en la página web de la Rama 
judicial, en fecha 01 de noviembre de 2019: "RECEPCIÓN MEMORIAL ENVÍO CITACIÓN: 
-H-. 
 
Habiéndose surtido la entrega positiva de la notificación personal al demandado y ante la 
renuencia de éste de concurrir al juzgado, el suscrito envió la notificación por aviso a éste, 
utilizando de nuevo los servicios de SERVIENTREGA en fecha 29 de enero de 2020, 
allegando la correspondiente actuación a su Despacho. Dicho procedimiento fue registrado 
por el juzgado en las actuaciones del proceso, en la página de la rama judicial, en fecha 04 
de febrero de 2020, indicando textualmente: "RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION X 
AVISO DE DARWIN POSITIVA: -H-". 
 
Para respaldar lo precitado, se adjuntan copias de los siguientes documentos: 
 
1. Citación para diligencia de notificación personal dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ 

CARDOZO de fecha 22 de octubre de 2019 
2. Constancia de entrega de comunicado de la empresa SERVIENTREGA de fecha 22 de 

octubre de 2019 
3. Memorial de fecha 28 de octubre de 2019 dirigido al Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, allegando copia cotejada de la notificación personal 
dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO 



JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ 
ABOGADO 
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4. Factura de venta y guía número 9110360144 de la empresa SERVIENTREGA, dónde 
se consta el envío de aviso judicial a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO, en fecha 
29 de enero de 2021. 

5. Guía de la empresa SERVIENTREGA número 2053348153, de fecha 1 de febrero de 
2020, en la que se consta el recibo por parte del Juzgado Séptimo de Pequeñas causas 
y competencias múltiples del aviso judicial dirigido a DARWIN ALBERTO ORTÍZ 
CARDOZO. 

6. Consulta del proceso de radicado 41001418900720190065501-, de fecha 29 de junio de 
2021, en el que se constan las actuaciones citadas por el suscrito en el presente 
memorial. 

 
En virtud de lo alegado, ruego al Despacho reponer el auto recurrido, en procura de que se 
ORDENE continuar adelante con la ejecución del proceso, en los términos del artículo 440 
del Código General del Proceso; pues, como se evidenció, el suscrito abogado sí cumplió 
con la carga de notificar al aquí demandado DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO, 
conforme se estipula en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso. 
 
Ruego al Despacho proceder de conformidad. 
 
  
Atentamente, 
    
  
 
 

JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ 
C.C. 7.717.201 Neiva 
T.P. 310377 Del C.S.J. 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: NEIVA

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE NEIVA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación

Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Martes, 29 de Junio de 2021 - 07:03:18 P.M. (Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
007 Pequeñas Causas Multiples - Promiscuos JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA - DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

28 Jun 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/06/2021 A LAS 09:06:13. 29 Jun 2021 29 Jun 2021 28 Jun 2021

28 Jun 2021

AUTO
DECRETA
MEDIDA

CAUTELAR

OFICIO NRO. 1367. 28 Jun 2021

21 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA AUTO 440 Y MEDIDAS H 21 Jun 2021

19 Abr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL EMBARGO Y RETENCION HY 19 Abr 2021

41001418900720190065501

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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18 Mar 2021 XXXX PROCESO FÍSICO QUEDA EN LA LETRA SS. 18 Mar 2021

16 Dic 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD EMBARGO 16 Dic 2020

16 Dic 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA AUTO 440 16 Dic 2020

04 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL NOTIFICACION X AVISO DE DARWIN POSITIVA: -H- 04 Feb 2020

29 Ene 2020 XXXX LETRA > EJECUTIVO SS 29 Ene 2020

15 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL HUILA STEREO: TOMA EMBARGO: -H- 15 Nov 2019

01 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ENVIO CITACION: -H- 01 Nov 2019

15 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL HUILA STEREO: TOMA EMBARGO: -H- 15 Oct 2019

18 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL HUILA ESTEREO TOMA NOTA DE EMBARGO: -H- 18 Sep 2019

13 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CITACION DE DARWIN: FALTA DE INFORMACIÓN: -H- 13 Sep 2019

26 Ago 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

GRUPO BACHE: DEMANADO DARWIN NO SE ENCUENTRA VIINCULADO: -
H- 26 Ago 2019

21 Ago 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGA RECIBIDO DE CAUTELAR: -H- 21 Ago 2019

05 Ago 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/08/2019 A LAS 11:18:41. 06 Ago 2019 06 Ago 2019 05 Ago 2019

05 Ago 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

OFICIO NRO. 3235, 3236 Y 3237. 05 Ago 2019

31 Jul 2019 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 31/07/2019 A
LAS 17:52:32 31 Jul 2019 31 Jul 2019 31 Jul 2019

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');
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***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Julio Burgos.

Neiva, 2 de julio de 2021

Señores
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA
E.         S.         D.

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:   ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA
DEMANDADO:      DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO
RADICACIÓN:       41001418900720190065501-

REFERENCIA: SOLICITUD DE ENTREGA DE LA MOTOCICLETA IOG72F Y OFICIOS DE LEVANTAMIENTO DE LA
MEDIDA CAUTELAR

Cordial saludo,

JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ, titular de la cédula de ciudadanía número 7717201 y tarjeta de abogado 310377 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como abogado de la demandante del proceso de referencia, al tenor del
artículo 318 del Código General del Proceso, me permito presentar reposición comunicada mediante auto de fecha 28 de
junio de 2021 y publicada por auto de fecha de 29 de junio de 2021, en el que se decidió “DENEGAR la solicitud de ordenar
seguir adelante con la ejecución del crédito, como quiera que las notificaciones realizadas por el abogado de la parte actora,
no reúnen los requisitos establecidos en los artículos 291 y ss. Íbem”, teniendo en cuenta los siguientes HECHOS:

El día 22 de octubre de 2019, el suscrito envió la correspondiente notificación personal al demandado DARWIN ALBERTO
ORTÍZ CARDOZO, a través de la empresa de correos certificada SERVIENTREGA, la cual avaló el recibo de dicha
comunicación. Posteriormente, dirigí memorial a su Despacho allegando copia cotejada de la precitada notificación. De esta
manera, el Despacho publicó por estado en la página web de la Rama judicial, en fecha 01 de noviembre de 2019:
"RECEPCIÓN MEMORIAL ENVÍO CITACIÓN: -H-.

Habiéndose surtido la entrega positiva de la notificación personal al demandado y ante la renuencia de éste de concurrir al
juzgado, el suscrito envió la notificación por aviso a éste, utilizando de nuevo los servicios de SERVIENTREGA en fecha 29
de enero de 2020, allegando la correspondiente actuación a su Despacho. Dicho procedimiento fue registrado por el
juzgado en las actuaciones del proceso, en la página de la rama judicial, en fecha 04 de febrero de 2020, indicando
textualmente: "RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION X AVISO DE DARWIN POSITIVA: -H-".

Para respaldar lo precitado, se adjuntan copias de los siguientes documentos:

1.   Citación para diligencia de notificación personal dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO de fecha 22 de
octubre de 2019
2.   Constancia de entrega de comunicado de la empresa SERVIENTREGA de fecha 22 de octubre de 2019
3.   Memorial de fecha 28 de octubre de 2019 dirigido al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples,
allegando copia cotejada de la notificación personal dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO
4.   Factura de venta y guía número 9110360144 de la empresa SERVIENTREGA, dónde se consta el envío de aviso judicial
a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO, en fecha 29 de enero de 2021.
5.   Guía de la empresa SERVIENTREGA número 2053348153, de fecha 1 de febrero de 2020, en la que se consta el recibo
por parte del Juzgado Séptimo de Pequeñas causas y competencias múltiples del aviso judicial dirigido a DARWIN
ALBERTO ORTÍZ CARDOZO.
6.   Consulta del proceso de radicado 41001418900720190065501-, de fecha 29 de junio de 2021, en el que se constan las
actuaciones citadas por el suscrito en el presente memorial.

En virtud de lo alegado, ruego al Despacho reponer el auto recurrido, en procura de que se ORDENE continuar adelante
con la ejecución del proceso, en los términos del artículo 440 del Código General del Proceso; pues, como se evidenció, el
suscrito abogado sí cumplió con la carga de notificar al aquí demandado DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO, conforme
se estipula en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso.

Ruego al Despacho proceder de conformidad.

Atentamente,

JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ
C.C. 7.717.201 Neiva
T.P. 310377 Del C.S.J.



SE ADJUNTA MEMORIAL Y ANEXOS EN UN SOLO CUERPO Y EN FORMATO PDF

Cordialmente,



JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ 
ABOGADO 
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Neiva, 2 de julio de 2021 
  
  
Señores 
JUZGADO 7° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
E.         S.         D. 
  
  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA 
DEMANDADO:    DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO 
RADICACIÓN:       41001418900720190065501- 
  
REFERENCIA: SOLICITUD DE ENTREGA DE LA MOTOCICLETA IOG72F Y OFICIOS DE 
LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
  
Cordial saludo, 
 
  
JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ, titular de la cédula de ciudadanía número 7717201 
y tarjeta de abogado 310377 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
abogado de la demandante del proceso de referencia, al tenor del artículo 318 del Código 
General del Proceso, me permito presentar reposición comunicada mediante auto de fecha 
28 de junio de 2021 y publicada por auto de fecha de 29 de junio de 2021, en el que se 
decidió “DENEGAR la solicitud de ordenar seguir adelante con la ejecución del crédito, 
como quiera que las notificaciones realizadas por el abogado de la parte actora, no reúnen 
los requisitos establecidos en los artículos 291 y ss. Íbem”, teniendo en cuenta los 
siguientes HECHOS: 
 
El día 22 de octubre de 2019, el suscrito envió la correspondiente notificación personal al 
demandado DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO, a través de la empresa de correos 
certificada SERVIENTREGA, la cual avaló el recibo de dicha comunicación. 
Posteriormente, dirigí memorial a su Despacho allegando copia cotejada de la precitada 
notificación. De esta manera, el Despacho publicó por estado en la página web de la Rama 
judicial, en fecha 01 de noviembre de 2019: "RECEPCIÓN MEMORIAL ENVÍO CITACIÓN: 
-H-. 
 
Habiéndose surtido la entrega positiva de la notificación personal al demandado y ante la 
renuencia de éste de concurrir al juzgado, el suscrito envió la notificación por aviso a éste, 
utilizando de nuevo los servicios de SERVIENTREGA en fecha 29 de enero de 2020, 
allegando la correspondiente actuación a su Despacho. Dicho procedimiento fue registrado 
por el juzgado en las actuaciones del proceso, en la página de la rama judicial, en fecha 04 
de febrero de 2020, indicando textualmente: "RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION X 
AVISO DE DARWIN POSITIVA: -H-". 
 
Para respaldar lo precitado, se adjuntan copias de los siguientes documentos: 
 
1. Citación para diligencia de notificación personal dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ 

CARDOZO de fecha 22 de octubre de 2019 
2. Constancia de entrega de comunicado de la empresa SERVIENTREGA de fecha 22 de 

octubre de 2019 
3. Memorial de fecha 28 de octubre de 2019 dirigido al Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, allegando copia cotejada de la notificación personal 
dirigida a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO 



JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ 
ABOGADO 
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4. Factura de venta y guía número 9110360144 de la empresa SERVIENTREGA, dónde 
se consta el envío de aviso judicial a DARWIN ALBERTO ORTÍZ CARDOZO, en fecha 
29 de enero de 2021. 

5. Guía de la empresa SERVIENTREGA número 2053348153, de fecha 1 de febrero de 
2020, en la que se consta el recibo por parte del Juzgado Séptimo de Pequeñas causas 
y competencias múltiples del aviso judicial dirigido a DARWIN ALBERTO ORTÍZ 
CARDOZO. 

6. Consulta del proceso de radicado 41001418900720190065501-, de fecha 29 de junio de 
2021, en el que se constan las actuaciones citadas por el suscrito en el presente 
memorial. 

 
En virtud de lo alegado, ruego al Despacho reponer el auto recurrido, en procura de que se 
ORDENE continuar adelante con la ejecución del proceso, en los términos del artículo 440 
del Código General del Proceso; pues, como se evidenció, el suscrito abogado sí cumplió 
con la carga de notificar al aquí demandado DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO, 
conforme se estipula en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso. 
 
Ruego al Despacho proceder de conformidad. 
 
  
Atentamente, 
    
  
 
 

JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ 
C.C. 7.717.201 Neiva 
T.P. 310377 Del C.S.J. 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: NEIVA

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE NEIVA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación

Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Martes, 29 de Junio de 2021 - 07:03:18 P.M. (Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
007 Pequeñas Causas Multiples - Promiscuos JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ANDRY GISSETH CANTILLO HERMIDA - DARWIN ALBERTO ORTIZ CARDOZO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

28 Jun 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/06/2021 A LAS 09:06:13. 29 Jun 2021 29 Jun 2021 28 Jun 2021

28 Jun 2021

AUTO
DECRETA
MEDIDA

CAUTELAR

OFICIO NRO. 1367. 28 Jun 2021

21 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA AUTO 440 Y MEDIDAS H 21 Jun 2021

19 Abr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL EMBARGO Y RETENCION HY 19 Abr 2021

41001418900720190065501
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18 Mar 2021 XXXX PROCESO FÍSICO QUEDA EN LA LETRA SS. 18 Mar 2021

16 Dic 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD EMBARGO 16 Dic 2020

16 Dic 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITA AUTO 440 16 Dic 2020

04 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL NOTIFICACION X AVISO DE DARWIN POSITIVA: -H- 04 Feb 2020

29 Ene 2020 XXXX LETRA > EJECUTIVO SS 29 Ene 2020

15 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL HUILA STEREO: TOMA EMBARGO: -H- 15 Nov 2019

01 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ENVIO CITACION: -H- 01 Nov 2019

15 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL HUILA STEREO: TOMA EMBARGO: -H- 15 Oct 2019

18 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL HUILA ESTEREO TOMA NOTA DE EMBARGO: -H- 18 Sep 2019

13 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CITACION DE DARWIN: FALTA DE INFORMACIÓN: -H- 13 Sep 2019

26 Ago 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL

GRUPO BACHE: DEMANADO DARWIN NO SE ENCUENTRA VIINCULADO: -
H- 26 Ago 2019

21 Ago 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGA RECIBIDO DE CAUTELAR: -H- 21 Ago 2019

05 Ago 2019 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/08/2019 A LAS 11:18:41. 06 Ago 2019 06 Ago 2019 05 Ago 2019

05 Ago 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

OFICIO NRO. 3235, 3236 Y 3237. 05 Ago 2019

31 Jul 2019 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 31/07/2019 A
LAS 17:52:32 31 Jul 2019 31 Jul 2019 31 Jul 2019

Imprimir
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